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CONVOCATORIA
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Cu4tro Soles: El Vino de México – Edición Arte Rarámuri


BASES DE PARTICIPACIÓN 


Vinos Cu4tro Soles, marca mexicana comprometida con la promoción de la cultura, la creatividad y la autenticidad, en colaboración con el FODARCH (Fomento y Desarrollo Artesanal de Chihuahua) y la Secretaría de Pueblos y Comunidades Indígenas del Gobierno del Estado de Chihuahua, convoca a artistas visuales y creativos a participar en el:


[bookmark: _Hlk229486139]“CONCURSO DE ARTE RARÁMURI CU4TRO SOLES”


Con el propósito de celebrar la riqueza cultural de México, impulsar el talento artístico y artesanal en general que logran una conexión auténtica con nuevas generaciones, te invita a participar en el desarrollo de una edición especial donde el diseño ganador formará parte de la:


Etiqueta frontal del vino Cu4tro Soles Blend Tinto 750 ml.




1. DEFINICIONES 

Los conceptos contenidos en este documento se entenderán de conformidad con los significados detallados a continuación cuando estos se encuentren escritos con letras mayúsculas:

· Bases: Se entenderá conjuntamente como los términos y condiciones contenidos en este documento. 
· Concurso: La competencia denominada “CONCURSO DE ARTE RARÁMURI CU4TRO SOLES” detallada en las presente Bases. 
· Diseño: La obra artística original e inédita entregada por cada artista participante de conformidad con las Bases del Concurso. 
· FODARCH: Se refiere a la institución de Fomento y Desarrollo Artesanal del Estado de Chihuahua.
· Jurado: Personas que evaluarán los Diseños, compuestos como se detalla más adelante en este documento. 
· Marca: Se refiere a la marca Cu4tro Soles y, en algunos casos, específicamente a la presentación de Vino Cu4tro Soles Blend Tinto 750ml. 
· Página Web: El sitio oficial de Valle Redondo, S.A. de C.V. (https://valleredondo.com.mx/).
· Participantes: Personas físicas de nacionalidad mexicana, mayores de 18 años que cumplan con los requisitos de inscripción contenidos en las Bases. 
· Responsables: Valle Redondo, S.A. de C.V., en conjunto con la Secretaría de Pueblos y Comunidades Indígenas del Gobierno del Estado de Chihuahua y el FODARCH (Fomento y Desarrollo Artesanal de Chihuahua). 
· Secretaría: La Secretaría de Pueblos y Comunidades Indígenas del Gobierno del Estado de Chihuahua. 


2. BASES DEL CONCURSO 

Toda persona que, conforme a las presentes Bases de Participación, desee participar en el concurso denominado “CONCURSO DE ARTE RARÁMURI CU4TRO SOLES” (en adelante el “Concurso”) acepta cumplir con la totalidad de estas, y al participar se entenderá que ha leído, comprendido y aceptado íntegramente estas Bases y se compromete a cumplir totalmente con los requisitos y condiciones aquí establecidos (en adelante las “Bases”):

Cualquier violación de las Bases, los procedimientos y/o sistemas establecidos para la realización de este Concurso, implica la inmediata exclusión y/o la revocación de los premios en caso de resultar ganador.

En este Concurso no interviene el azar, la suerte, la combinación de números o la aleatoriedad. 


3. OBJETIVO DEL CONCURSO 

Desarrollar un diseño artístico original (en adelante, el “Diseño”), inspirado en la cultura Rarámuri que represente la identidad mexicana y los valores de la marca Cu4tro Soles: autenticidad, creatividad, cercanía y expresión libre, para su aplicación en una edición especial del producto.


4. VIGENCIA DEL CONCURSO

Los Participantes deberán entregar su Diseño de conformidad con las siguientes fechas: 

Apertura: 
18 de mayo del 2026 a las 15:00 horas.

Cierre: 
7 de julio del 2026 a las 15:00 horas.

Evaluaciones de los Diseños: 
Del 08 al 22 de julio del 2026.

Anuncio de resultados: 
27 de julio del 2026 (sujeto a ajuste operativo). 

Lanzamiento comercial estimado de la botella con el Diseño ganador: 
21 de septiembre 2026 (sujeto a ajuste operativo).


5.	PARTICIPANTES

El presente Concurso está dirigido a personas mexicanas, mayores de 18 (dieciocho) años, dedicadas al arte, diseño, ilustración y/o actividades artesanales que cumplan con las Bases del presente Concurso.

5.1 Condiciones:

· La participación será individual. 
· Cada participante podrá registrar un solo Diseño. 
· El número total de participantes será ilimitado. 
· La propuesta podrá ser presentada en cualquiera de las técnicas de la artesanía local.
· El Participante deberá leer y aceptar el Aviso de Privacidad. 
· Quedará inmediatamente descalificado aquel Participante que, a juicio del Responsable, incurra en falsedad o lleve a cabo cualquier acto contrario a las disposiciones contenidas en estas Bases o contrario a la ley.


6.  MÉCANICA DE INSCRIPCIÓN

Todos los Participantes durante el Concurso deberán desarrollar una obra de diseño, haciendo uso de cualquier técnica que elijan, debiendo realizar los siguientes pasos:

A) El Participante deberá registrarse a través de la página ___________________ una sola vez, para mayor facilidad de los participantes. A efectos de registrarse, el participante deberá proporcionar, de forma enunciativa más no limitativa, los siguientes datos:	Comment by Andrea Cordova Garcia: En donde se van a registrar?	Comment by Magaly Iturralde Torres: No hay un registro previo, todo se hace cuando se envia o entregan su propuesta y nos dejan sus datos en la entrega.	Comment by Juan Alberto Patraca Sanchez: Pendiente de confirmar si se puede agregar un apartado en la página oficial de VR para poder registrar a los Participantes. 

 (i) Nombre completo;
(ii) Correo electrónico;
(iii) Entidad federativa de residencia;
(iv) Número telefónico móvil;


El Participante deberá seguir las instrucciones para completar su registro, ingresando cualquier dato e información solicitada por los Responsables bajo el entendido que la falta de inclusión de algún dato podrá ser motivo de no reconocer el registro de dicho Participante. 

B) Una vez que los Participantes lleven a cabo su registro correctamente en el Concurso, éstos quedarán habilitados para participar en el mismo. Es importante mencionar que únicamente se admitirá un registro de perfil por Participante, lo que significa que cualquier intento o comisión de fraude en cualquier instancia del Concurso, será causa suficiente para la descalificación automática de dicho Participante.

Todos los Diseños serán propiedad exclusiva y absoluta de Valle Redondo S.A. de C.V. y el participante renuncia a cualquier derecho que le pueda corresponder a partir de registrar su obra en la página de internet, bajo el entendido que Valle Redondo podrá usarlo para los fines que en su caso determine.


7.	ESPECIFICACIONES DEL DISEÑO

El diseño deberá cumplir con lo siguiente:

7.1 Requisitos generales:

· Ser original, inédito y no haber participado en otros concursos. 
· No infringir derechos de autor de terceros.
· Representar elementos de:  

· Cultura Rarámuri.
· Tradiciones mexicanas. 
· Identidad cultural.

7.2 Enfoque creativo.

El diseño deberá transmitir:

· Autenticidad. 
· Alegría. 
· Expresión cultural.
· Conexión con lo cotidiano (alineado a la filosofía de Cu4tro Soles). 

7.3 Consideraciones técnicas:

· Debe poder adaptarse a formato de etiqueta vertical. 
· Debe considerar legibilidad y aplicación en la botella de Cu4tro Soles Blend Tinto 750 ml. 
· Puede ser elaborado en cualquier técnica y material (manual o digital). 

7.4 Entregables del Diseño:

El Participante deberá incluir:

· Diseño final.
· Breve descripción conceptual (máx. 1 cuartilla) explicando: 

· Inspiración 
· Elementos culturales 
· Significado 


8. ENTREGA DE DISEÑOS 

El Diseño deberá entregarse en un sobre bolsa cerrado y etiquetado con los siguientes datos del Participante: 

(i) Nombre completo;
(ii) Correo electrónico;
(iii) Entidad federativa de residencia;
(iv) Número telefónico móvil;

Los Participantes podrán entregar los Diseños en las siguientes ubicaciones: 

FODARCH (Fomento y Desarrollo Artesanal del Estado de Chihuahua)
Av. Niños Héroes y Universidad #1101, Zona Centro.
Horario: De Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 hrs.
WhatsApp: (614) 503-38-75

VALLE REDONDO, S.A. DE C.V.
Hacienda de Temixco 18, Bosques de Echegaray, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53310. 
Horario: De Lunes a Jueves de 9:00 a 17:00 hrs y Viernes de 9:00 a 13:00 hrs. 
Teléfono: (55) 5560 9066.


Los Participantes deberán incluir la siguiente documentación en el sobre al momento de la entrega de su Diseño:  

· Diseño (en formato físico y formato digital en dispositivo USB).
· Copia de identificación oficial.
· CURP.
· Descripción del diseño.
· Formatos debidamente llenados y firmados consistentes en:


· Declaración de autoría original. 
· Aceptación de Bases. 
· Cesión de derechos sobre el Diseño.  
· Aviso de Privacidad. 

En caso de que el Participante omita uno o varios de los documentos solicitados, este será descalificado de manera automática. 



9. JURADO Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN


9.1 El jurado estará integrado por:

· Tres representantes de Cu4tro Soles con conocimiento en diseño y branding. 
· Tres representantes de la Secretaría de Pueblos y Comunidades Indígenas del Gobierno del Estado de Chihuahua.

9.2 Criterios de evaluación:

· Creatividad y originalidad. 
· Representación cultural conforme a las bases del Concurso.
· Relación con la marca (identidad, nombre, representatividad). 
· Integración de elementos de la cultura Rarámuri.

El Jurado elegirá a tres ganadores del Concurso y se anunciarán a través de la Página Web y las redes sociales de Cu4tro Soles, así como en los medios de comunicación y redes sociales de la Secretaría y del FODARCH (Fomento y Desarrollo Artesanal de Chihuahua). 

La resolución del jurado para seleccionar a los ganadores será definitiva e inapelable.



10. PREMIACIÓN, RECONOCIMIENTOS Y COBRO.

10.1 Premiación.

Se reconocerá a los tres primeros lugares de la siguiente manera:

🥇 1er lugar: $35,000 MXN
🥈 2do lugar: $10,000 MXN
🥉 3er lugar: $5,000 MXN

Pago en una sola exhibición por medio de transferencia electrónica o cheque a nombre del Participante ganador.


10.2 Beneficios adicionales del Participante ganador:

El Diseño ganador del primer lugar será utilizada como etiqueta frontal de Vino Cu4tro Soles Blend Tinto 750ml, formando parte de una edición limitada. Esta edición será comercializada como una edición especial. 

Tendrá difusión en: 

· Redes sociales de la marca y de la Secretaría. 
· Medios digitales. 
· Participación en contenido de marca (PR).
· Campañas publicitarias de la Marca. 

10.3 Reconocimientos y entrega de los premios: 

· Solo se entregarán reconocimientos y/o premios a los Participantes ganadores.
· Los Participantes ganadores contarán con 30 días naturales para reclamar su premio en las ubicaciones mencionadas en el Punto 5 de estas Bases (Instalaciones de Valle Redondo u oficinas de la Secretaría).
· Al momento de recibir el Premio, los Participantes ganadores deberán firmar una constancia de entrega/recepción de este, dándose por satisfecho con el premio recibido.


11. USO DEL DISEÑO Y CESIÓN DE DERECHOS

El participante ganador acepta llevar a cabo las acciones necesarias para concretar la cesión de los derechos de uso del Diseño en favor de Vinos Cu4tro Soles y/o Valle Redondo, S.A. de C.V., con el fin de que este último pueda hacer uso de dicho Diseño para las siguientes actividades:



· Producción comercial de Vinos Cu4tro Soles.
· Utilizar el diseño en la etiqueta de Vinos Cu4tro Soles. 
· Comunicación digital. 
· Adaptaciones técnicas necesarias (Siempre respetando la esencia del Diseño original).
· Uso en materiales promocionales. 


Por lo antes expuesto, los Participantes de este Concurso declaran que sus diseños son material propio y de su autoría, por lo que, derivado de lo anterior, estos autorizan expresa e irrevocablemente a Valle Redondo S.A. de C.V., de manera indistinta, o a cualquier otra empresa que éstos determinen, para difundir en los medios que estime conveniente todos aquellos materiales publicitarios que pudieran requerirse a efecto de dar publicidad y difusión a este Concurso en los medios y en la forma en que  Valle Redondo S.A. de C.V. disponga, sin derecho a compensación, remuneración o retribución alguna.



12. DESCALIFICACIÓN

Cualquier violación de las Bases, cualquier falsedad en el registro o la conducta errónea y/o dolosa del Participante resultará en su descalificación inmediata, a la completa discreción de los Responsables y todos los privilegios en su carácter de Participante ganador serán terminados de manera inmediata e irrevocable.

Adicional a lo antes expuesto, serán descalificados los participantes que:

· Presenten obras no originales y/o hagan uso de cualquier programa de inteligencia artificial y/o elementos similares para la creación de sus diseños. 
· Infrinjan derechos de terceros. 


13. IMPREVISTOS

Cualquier situación no contemplada será resuelta por el comité organizador.


14. RESPONSABLE DEL CONCURSO

El presente Concurso será administrado, organizado y ejecutado por Valle Redondo S.A. de C.V. en conjunto con la Secretaría de Pueblos y Comunidades Indígenas del Gobierno del Estado de Chihuahua y el FODARCH.


15. LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Valle Redondo S.A. de C.V se deslinda de toda responsabilidad por las pérdidas, daños o perjuicios sufridos por el Participante, por cualquier perjuicio que pudiera provenir del caso fortuito o fuerza mayor, actos de terceros y/o cualquier responsabilidad que no les sea directamente imputable.

Asimismo, los concursantes, asumirán la responsabilidad plena respecto a cualquier reclamación de terceros que hayan sido perjudicados por su participación en este concurso y/o mediante el uso de derechos de autor, quienes a partir de su aplicación al concurso se comprometen a sacar en paz y a salvo a los Responsables, a Valle Redondo, S.A. de C.V. y/o cualquier otra empresa filial o subsidiaria de manera enunciativa más no limitativa  cualquier reclamación, queja, denuncia, etc. por infringir derechos de terceros, Derechos de Autor y/o de Propiedad intelectual. 


16. MENSAJE DE MARCA

Esta iniciativa forma parte del compromiso de Vinos Cu4tro Soles para:

· Democratizar el vino en México 
· Impulsar el talento local 
· Conectar con la cultura indígena generando experiencias auténticas. 



17. MODIFICACIÓN

Los Responsables podrán:

1. Modificar las fechas de comienzo y finalización del Concurso.
2. Modificar estas Bases por cualquier motivo.
3. Cancelar, suspender o modificar este Concurso cuando por circunstancias no imputables a la responsable, y no previstas en estas Bases, o que constituyan caso fortuito o fuerza mayor, así lo justifiquen. Toda modificación a las presentes Bases será comunicada al público en general, efectuando las publicaciones correspondientes en la Página Web.


18. POLÍTICAS DE PRIVACIDAD, TÉRMINOS Y CONDICIONES

Los Participantes manifiestan de manera expresa que, al participar en el presente Concurso, estos aceptan y reconocen las Bases del Concurso, así como los términos y condiciones establecidos en la Política de Privacidad contenidos en la Página Web como se indica a continuación:

“Al ingresar a esta página, usted reconoce haber leído y entendido sus contenidos y manifiesta estar de acuerdo con los mismos. El contenido de esta página, así como sus actualizaciones, son propiedad exclusiva de Valle Redondo S.A. de C.V. ® así como todas y cada una de las marcas que forman parte del mismo grupo y se encuentran protegidos por las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, así como por el Derecho Internacional. El contenido de este sitio sólo debe ser usado como un recurso más de publicidad e información. Cualquier uso, incluyendo los publicitarios, republicación, exhibición, ejecución o comercialización del contenido de este sitio, incluyendo las marcas o avisos comerciales, físicos, o bien, en alguna red de cómputo o página de Internet se encuentra estrictamente prohibido sin el previo consentimiento que conste por escrito de Valle Redondo S.A. de C.V ®, así como todas y cada una de las marcas que forman parte del mismo grupo. Por consiguiente, Valle Redondo concepto empleado comercialmente y sus diferentes marcas se encuentran debidamente registrados y licenciados a favor de Valle Redondo S.A. de C.V. ® por lo que su uso total o parcial está estrictamente prohibido y sujeto a las penas establecidas en las leyes aplicables. Todo el diseño de este sitio, el contenido, incluyendo sus gráficos, fotografías, textos, información y el programa de cómputo asociado, son derechos reservados y exclusivos de Valle Redondo S.A. de C.V. ®, con domicilio en Hacienda de Temixco 18, Bosques de Echegaray, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53310.  Valle Redondo S.A. de C.V. ® se reserva el derecho de modificar la información aquí contenida cuando lo estime conveniente y sin previo aviso, pudiendo incluso limitar o no permitir el acceso a dicha información. Al respecto, al aceptar los términos y condiciones del presente documento, este se adhiere a cumplir con las Bases del Concurso denominado “CONCURSO DE ARTE RARÁMURI CU4TRO SOLES”. De conformidad con lo anterior, los Participantes aceptan de manera expresa su intención de ceder a título gratuito la totalidad de los derechos de autor, tanto morales como patrimoniales, de los Diseños elaborados para su participación en el Concurso. Valle Redondo S.A. de C.V. ®, así como todas y cada una de las marcas que forman parte del mismo grupo no se responsabilizan por daños o perjuicios derivados del acceso, uso o mala utilización de los contenidos de este sitio. El usuario es el único responsable de las infracciones en las que pueda incurrir o de los perjuicios que pueda causar por la utilización del sitio Web, quedando Valle Redondo S.A. de C.V.®, sus socios, empresas del grupo, Asociadas, colaboradores, empleados y representantes, exonerados de cualquier clase de responsabilidad que se pudiera derivar por las acciones del Usuario. Valle Redondo S.A. de C.V. ® empleará todos los esfuerzos y medios razonables para facilitar información actualizada y fehaciente en el sitio Web, no obstante, Valle Redondo S.A. de C.V. ® no asume ninguna responsabilidad en relación con la presencia de errores o de posibles inexactitudes y/u omisiones en los contenidos accesibles a través de este sitio Web. Cualquier controversia que se suscite derivado de la aplicación de la misma, se someterán expresamente a la jurisdicción de los Tribunales competentes en la Ciudad de México para todo lo referente a la interpretación y aplicación de la legislación vigente.


19. CONTACTO Y REDES:

Para dudas o aclaraciones:

Secretaría de Pueblos y Comunidades Indígenas del Gobierno del Estado de Chihuahua. 
Instagram (@spyci.chihuahua)
https://www.instagram.com/spyci.chihuahua?igsh=MnRsZmd1eGJ0aGNh 
Facebook: 
https://www.facebook.com/share/176HvvRhAB/?mibextid=wwXIfr 

Arte Popular de Chihuahua: 
Belen Ortiz Montoya: Belen.ortiz@apchihuahua.mx 
Instragram (@artepopularchihuahua): 
https://www.instagram.com/artepopularchihuahua?igsh=cjJ3b2c0eGUxbXdw 
Facebook: 
https://www.facebook.com/share/1CZMCY2RJ7/?mibextid=wwXIfr 

FODARCH (Fomento y Desarrollo Artesanal de Chihuahua):
Teléfono: (614) 473 - 3030
Instragram (@Fodarch): https://www.instagram.com/fodarch?igsh=MW5yNWc4MDV4YTdlZg== 
Facebook: 
https://www.facebook.com/share/1bzGPVWshC/?mibextid=wwXIfr 

Valle Redondo, S.A. de C.V.: 
Teléfono: (55) 5560 9066
📩 Mail: magaly.iturralde@valleredondo.com
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